
REPUBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL
Comistón Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores y Ia Seguridad Social

ACTA No 97

FECHA: Miércoles 13 de junio de20I2.

PRESIDB LA SESIÓN: Asambleísta Scheznarda Fernández

HORA DE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN: 10h15

HORA DE CLAUSURA DE LA SESIóN: 12h55

Asambleístas presentes: Armando Aguilar, Betty Carrillo, Kléver García, Enrique Herrería, Silvia

Salgado, Carlos Samaniego, Stalin Subía, Nívea YéIez, Scheznarda Fernández.

Asambleístas ausentes: Línder Altafuya, Consuelo Flores

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de junio de 2012, en la sala de sesiones de la Comisión

Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, siendo las

10h15, tras constatarse el quórum legal requerido, se instala la nonagésima séptima sesión de esta

Comisión, con el objeto de úatar el siguiente orden del día: 
]

i

i. Recibir en Comisión General a una delegación de representantes de la Cooperativa de Vivienda "9 
|

de Diciembre" de la Provincia de Santo Domingo, quienes expondrán los diversos problemas que 
I

afrontan en la negociación con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para Ia tegalización de 
I

sus tienas. 
I
I2. Socialización del proyecto de Ley Interpretativa de la Disposición General Primera y Disposición 
I

Transitoria Primera del Mandato Constituyente No. 8, con la participación de varios 
I

reptesentantes del Ministerio de Relaciones Laborales, Petroamzonas EP y de EP Petroecuador, 
I

así como de sus trabajadores. 
I

3. Análisis y discusión del contenido del Proyecto de Ley Interpretativa de la Disposición Generat 
I

Primera y Disposición Transitoria Primera del Mandato Constituyente No. 8, para la elaboración 
I

del Informe para Primer Debate. I

I
I

Una vez aprobado el orden del día propuesto, la Presidenta dispone iniciar con el mismo, disponiendo 
I

se de lectura al primer punto atratar.
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1. Recibir en Comisión General a una delegación de representantes de la Cooperativa de Vivienda "9

de Diciembre" de la Provincia de Santo Domingo, quienes expondrán los diversos problemas que

afrontan en la negociación con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social paralalegalización de

sus tierras.

La Presidenta da la palabra al señor Carlos Suárez, Presidente de la Cooperativa "9 de Diciembre".

Señor Carlos Suarez, Presidente de la Cooperativa "9 de Diciembre".- Indica que la Cooperativa

que se halla en Santo Domingo de los Colorados desde hace veinte y un años no ha podido legalizar

sus tierras al no poder negociar con el seguro social, intentaron legalizar sus tierras a través del INDA

la misma que duró dos años ya que el Seguro Social impugnó esas escrituras, actualmente se

encuentran nuevamente en un proceso de negociación y con el afán de cofiat esas negociaciones se

pretende dar esta interpretativa al actual artículo 65 de laLey de Seguridad Social que señala que para

vender terrenos del IESS se deberá seguir el procedimiento de la subasta pública, con lo cual se

pretende entregar esos bienes a los que las autoridades de esa entidad teÍga a bien, con la intención de

perjudicar a esta Cooperativa, con estos antecedentes los miembros solicitan que se nombre un

delegado para que acuda a los terrenos de la Cooperatíva y constate que se encuentran en la

indefensión y que se gestione una reunión con el Economista Ramiro González, señala que con este

proyecto a costa de los derechos individuales se está perjudicando a los derechos colectivos de la

Cooperativa.

La Presidenta señala que se tomarán en cuenta los pedidos realizados y se les comunicará

oportunamente sobre las decisiones a tomar, y dispone se de lectura al siguiente punto del orden del

día.

2. Socialización del proyecto de Ley Interpretativa de la Disposición General Primera y Disposición

Transitoria Primera del Mandato Constituyente No. 8, con la participación de varios representantes

del Ministerio de Relaciones Laborales, Petroamazonas EP y de EP Petroecuador, así como de sus

trabajadores. t ,/X
/// \
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En este punto la Presidenta dala palabra al Doctor Ramiro Cazar, Ministro de Recursos Naturales No

Renovables encarsado.

Dr. Ramiro Cazar.- Ministro Recursos Naturales No Renovables (Encargado).- Solicita que

intervenga primero el representante del ministerio de relaciones laborales a fin de que en lo posterior

se pueda emitir sus criterios y observaciones.

La Presidenta indica que antes de dar la palabra a la Viceministra del Trabajo solicita al Asambleísta

Armando Aguilar que intervenga haciendo una exposición sobre su proyecto de ley interpretativa ala

Disposición General Primera y Disposición Transitoria Primera del Mandato Constituyente Nro. 8.

Asam. Aguilar.- En el 2008 la Asamblea Constituyente aprueba el Mandato Nro. 8, que en algunos

casos comenzó a regir desde el primero de mayo de 2008, en el cual se determina la prohibición de la

intermediación laboral y la tercerización de servicios, ordenando la contratación directa y bilateral de

todos los trabajadores que rcalizaban actividades directas con la empresa, bajo la condición de que los

mismos hayan laborado más de ciento ochenta días antes de la vigencia del Mandato, lo que sucedió

con aquellas personas que realizaban trabajos administrativos o de oficina. En la región amazónica en

donde opera Petroecuador se desatendió el cumplimiento del mandato respecto de los trabajadores que

realizaban actividades físicas y permanentes. En ese entonces, para que Petroproducción cumpla con lo

dispuesto por el Mandato se presentaron varias acciones de protección que incluso ufiayez ganadas no

se cumplía sino con la propia intervención del Presidente de la República para que se dé cumplimiento

a las sentencias judiciales, pero aún así siguen trabajadores intermediados. En este sentido señala que

es necesario llenar posibles vacíos que existan en el articulado del Mandato, labor que le corresponde a

la Asamblea Nacional al tener como función el interpretar normas con carácter obligatorio. Las

actividades de remediación ambiental que realizan las empresas petroleras también son actividades

propias y habituales de las mismas, por lo cual tienen la obligación de contratar de manera directa y

bilateral a todos los trabajadores que rcalizan estas actividades.

Por todo lo manifestado señala que se debe apoyar el proyecto presentado, ya que de lo evidenciado en

la práctica con referencia al contenido de la disposición transitoria primera del Mandato Nro. 8, a los

trabajadores que fueron contratados por Petroecuador luego de un año se les disminuyeron sus
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remuneraciones con el argumento de que la empresa intermediadora le pagaba un bono por ubicación

geográfica, bono que la propia empresa pública lo incorporaba en las bases de los concursos y que se

suprimió con el argumento de que el Estado no puede otorgar los mismos, por lo cual se debería

unificar todos los componentes salariales. Esta injusticia se busca subsanar con la interpretativa a la

disposición transitoria primera del Mandato Nro. 8 ya que los valores suprimidos deben ser

reliquidados.

Presidenta da la palabn aIa Viceministra del Trabajo.

Dra. Gabriela Alarcón.- Viceministra del Trabajo.- La posición del Ministerio ha sido dar

cumplimiento estricto al Mandato Nro. 8, desde el punto de vista netamente legal, el proyecto plantea

una retroactividad de la ley por lo cual no sería viable, para determinar un servicio técnico

especializado conforme señala el artículo 15 del Reglamento del Mandato Nro. 8, la empresa debe

contar con su propio equipo o maquinariapara la prestación del servicio, esto es fundamental ya que si

la empresa no cuenta con estos equipos no se puede considerar como servicio técnico especializado, en

el proyecto interpretativo se indica que la prestación debe realizarse dentro del domicilio o en las

instalaciones del prestador del servicio, lo que sería imposible de realizar; ya que por ejemplo en el

sector petrolero el aporte de una empresa contratista sería el colocar una torre de perforación que no

puede ser instalada en el lugar de su domicilio, la reforma se aplicaría en toda actividad de las

empresas públicas, no sólo en el sector hidrocarburífero, dado el caso de la vigencia de la ley

interpretativa, las empresas públicas deberían disponer de todas las maquinarias y equipos que las

contratistas les proveen en la actualidad. Las empresas deberían reconocer Iarelación laboral desde el

momento en el que comenzaron a prestar servicios de intermediación y por lo mismo declarar la

existencia de relación laboral desde su ingreso a laborar. En el proyecto se habla de que sólo se podrá

contratar un servicio técnico especializado cuando sea necesaria una experticia o habilidad específica,

cabe recordar que quienes van a ejecutar no son precisamente quienes tienen esa habilidad sino mas

bien quien ejerce la dirección de sus trabajadores. En el sector privado es claro que el servicio técnico

especializado no debe prestarse en actividades directas de la empresa, pero es preocupante que en el

sector público no se puedacontratat servicios técnicos especializados ya que no se podría contar con la

tecnología de punta que las entidades privadas cuentan, ya que tendrá que ejercer ella misma su

,l .z
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gestión, ya que una empresa de servicios técnicos especializados no podría ingresar al lugar o

domicilio de la empresa pública.

A continuaciín la Presidenta da la palabra aI Doctor Francisco Mendoza, representante de

Petroamazonas EP.

Dr. Francisco Mendoza.- Representante de Petroamazonas EP.- Indica que han tomado nota de la

exposición realizada por el Asambleísta Armando Aguilar, respecto del Proyecto de Ley Interpretativa

que presentarán sus observaciones por escrito.

Dr. Cristian Recalde.- Representante de EP Petroecuador.- Se debe tomar en cuenta la especial

situación de la compañíaEP Petroecuador, solicita que se socialice con otras empresas públicas que no

solamente las que pertenecen al sector hidrocarburífero, sino las demás empresas de sectores

estratégicos, mencionan que presentarán sus observaciones por escrito.

La Presidenta de la Comisión dispone se de apertura a la comunicación con delegaciones de los

trabajadores que se encuentran conectadas a través de Video Conferencia con las Casas Legislativas de

Napo y Sucumbíos, concediéndole el uso de la palabra al señor Teodoro Andi Secretario nacional del

sindicato único de los trabajadores del Napo y demás representantes de trabajdores.

Sr. Teodoro Andi, Secretario Nacional del Sindicato Único de los Trabajadores del Napo.-

Consulta sobre 7a aplicación de los mandatos 2,4 y 8 si hay límites a la contratación colectiva, además

indica que dentro del Consejo Provincial del Napo se ha conformado una Empresa Pública que cumple

con las mismas funciones del Consejo, lo cual les preocupa ya que los úabajadores temen por su

estabilidad laboral.

Armando Aguilar.- El Mandato Nro. 8 no busca que se desmejore la situación laboral de los

trabajadores.

Señor Ronald Ludeña.- Representante de los trabajadores de Viveros de Petroecuador de la

provincia de Sucumbíos.- Indica que este grupo de trabajadores no realizan trabajados técnico
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complementarios, solicitan se haga justicia con el sector petrolero ya que su grupo es el que recupera la

capa forestal de las zonas petroleras y que acudan a su lugar de trabajo para que constaten que su labor

es directa a la que le compete a EP Petroecuador.

Señor Stalin Ube.- Indica que el Mandato Nro. 8 debe cumplirse, en EP Petroecuador todavía existe

tercerización, no hay necesidad de una interpretativa, ni de acuerdos entre los empleadores y

trabajadores, ya que el contenido del Mandato es claro.

Asambleísta Guido Vargas.- Existe que hay un Mandato que haya cumplido, propone que esta

Comisión conjuntamente con la Comisión de Biodiversidad que se inicie un proceso de hacer cumplir

estrictamente con 1o dispuesto por el Mandato Nro. 8, es loable el trabajo de presentación de un

proyecto de ley interpretativo, pero no se debe olvidar que existe un recurso de inconstitucionalidad

presentado por el Ejecutivo en contra de todas las leyes interpretativas que emita la Asamblea

Nacional. Además indica que se debe exigir el cumplimiento del Mandato a los representantes de EP

Petroecuador.

Señor Jhonny Tasichana.-Indica que en caso de que existan vacíos en el Mandato o si se lo mal

interpreta, este proyecto presentado por el Asambleísta Aguilar es positivo para subsanar estos

inconvenientes, indica que para ser asumidos como trabajadores de Petroecuador tuvieron que ganat

tres acciones de protección, no querían contratarlos porque les indicaban que prestaban servicios

técnicos especializados, piden ayuda a esta Comisión para que se apruebe el proyecto del Asambleísta

Armando Aguilar con la finalidad de que se dignifique los derechos de los trabajadores.

Geovanny Barros.-Representante de los proveedores de Sucumbíos.- Solicitan que se tomen en

cuenta a los proveedores.

Oscar G6mez.- Representante del Grupo de trabajadores de la Coordinación de Investigación y

remediación ambiental de la Gerencia de Seguridad, Salud y Ambiente de EP Petroecuador.-

Menciona que no es verdad que se los consideren como trabajadores directos de la empresa, ya que

tienen contratos por obra cierta que se les renueva cada once meses realizando labores de manejo

r-
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ambiental en el lugar donde se realiza la perforación de los pozos petroleros, por 1o que solicitan ayuda

para resolver su situación y asumidos como trabajadores directos de la Empresa.

La Presidenta dispone un se suspenda la sesión antes de continuar con el tratamiento del orden del día

aprobado.

La Sesión se reinstala a las 12h00 con la presencia de los siguientes Asambleístas: Armando Aguilar,

Betty Carrillo, Kléver García, Silvia Salgado, Stalin Subía, Scheznarda Fernández.

Asambleístas Ausentes: Línder Altafuya, Consuelo Flores, Enrique Hertería, Carlos Samaniego, Nívea

Yélez.

Antes de volver a tnatar el orden del día la Presidenta dispone instalarse en comisión general para

recibir a los representantes de trabajadores y ex trabajadores de Coca-Cola.

Señor Carlos Lucero, representante de trabajadores de Coca Cola.- Su pedido se refiere a quo se

les ayude con el pago de utilidades desde el año dos mil ocho adeudados tanto por la empresa, como

por sus distribuidoras y tercerizadoras en el país.

La Presidenta agradece la intervención del representante de los trabajadores de Coca Cola e indica que

se pondrá en conocimiento de los asambleístas la documentación por ellos presentada.

Posteriormente da la palabra al Doctor Julio Obando como representante de la Cooperativa de

Vivienda "9 de Diciembre".

Doctor Julio Obando socio fundador de la Cooperativa de Vivienda "9 de Diciembre".- Se refiere

al proyecto de ley interpretativo al artícuIo 65 de la Ley de Seguridad Social presentado por la

Asambleísta Mary Verduga, indicando que tiene intenciones de beneficiar únicamente a un sector

minoritario de moradores del Barrio "Las Delicias" de Santo Domingo de los Colorados y al sector de

"Las Tres Marías" de la ciudad de Quito, por lo que contradice el principio de la universalidad de la

ley, en el sector de "Las Delicias" de Santo Domingo residen mil trescientos cincuenta y ocho familias
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posesionadas que pertenecen a la Cooperativa "g de Diciembre", de las cuales se han constituido en

una Asociación denominada "de posesionarios", cuyos dirigentes han presentado a esta Comisión un

escrito apoyando el proyecto con trescientas treinta y ocho firmas de personas en las que figuran

nombres de tres personas fallecidas, más de cincuenta firmas inconformes, hay socios de ia
Cooperativa"9 de Diciembre", socios excluidos de la misma y personas que no son posesionarias del

predio tratando de sorprenderlos. Además el IESS desde 1992 se ha negado a Tegalizar a los

posesionarios de este predio aún sin que necesite de la intereptación de la ley ya que es de

conocimiento público que desde ese mismo año el Consejo Superior del IESS tiene legislado, y la
administración de esta entidad ha vendido de manera directa a varios posesionarios de la Cooperativa

"Fut iess" y varias cooperativas más; desde 1995 se ha solicitado la venta directa a los posesionarios

miembros de la Cooperativa "9 de Diciembre " sin que se les haya dado paso. Con estos antecedentes

indica que ya existe legislación administrativa para la venta directa a los posesionarios señalando que

es curioso que se presente este proyecto de ley existiendo sectores de alta plusvalía en Santo Domingo

que la Cooperativa que representan dejó libres para fines como la ampliación det Dispensario del

IESS, por lo que manifiestan que necesitan la ley para negociarlo con terceras personas. Por todo esto

solicitan el archivo del antes mencionado proyecto. Finalmente señala que es perjudicado directo de

las acciones del IESS ya que al haber edificado una viviendapaira arrendamiento dentro de los predios

en disputa, el IESS ha acordado con sus arrendatarios pagos por canon de arrendamiento inferiores a

los pactados con su persona, ofreciéndoles vender directamente los locales que vienen arrendando.

La Presidenta dispone se dé lectura altercer punto del orden del día.

3. Análisis y discusión del contenido del Proyecto de Ley Interpretativa de la Disposición General

Primera y Disposición Transitoria Primera del Mandato Constituyente No. 8, para la elaboración

del Informe para Primer Debate.

En este punto la Presidenta otorga el uso de la palabra al Dr. Augusto Palacios, Asesor de la Comisión.

Dr. Augusto Palacios, Asesor de la Comisión.- Este proyecto debería ser mejor elaborado, pues se

busca aclarar las dudas del sentido y espíritu para lo cual se creó el Mandato Nro. 8, en algunos lugares

se vuelve pertinente una reforma ya que hay una doble indemnización por años de servicio, sin
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considerar el contenido del artículo 188 del Código del Trabajo, en tercer lugar se debe considerar la

irretroactividad de la ley, que no ha sido bien analizada y permitiría que las personas que se crean

perjudicadas inicien las acciones legales correspondientes. Sobre la especificidad señala que

únicamente se está tomando en cuenta al sector petrolero, cuando la ley debe ser de cañrcter general,

pa,'a eI caso del incumplimiento dei Mandato Nro. 8 existen las sanciones correspondientes en su

Reglamento y la Ley de Control Constitucional, finalmente señala el Asesor que a su criterio el

espíritu del proyecto de ley es bueno pero es necesario pulirlo para darle viabilidad.

Asam. Aguilar.- Señala que ia Comisión debe elaborar un informe que sea sustentado técnicamente y

jurídicamente viable, el proyecto no tiene la intención de generar procesos de dificultad en la ejecución

de la política laboral de las empresas públicas, sino únicamente aplicar el contenido del Mandato Nro.

8 apegados al espíritu del legislador, concuerda con el criterio del Asesor y señala que la ley debe ser

general y se debe socializar con todas las empresas de los sectores estratégicos del país, por lo cual se

debería socializar el proyecto en los lugares donde se encuentren las empresas de este sector, incluso

solicitando una prórroga de plazo para un mejor análisis del mismo, además solicita que todos o una

delegación de miembros de la Comisión se trasladen al sector de extracción petrolera con la finalidad

de constatar si existen trabajadores que no han sido incorporados de manera directa y bilateral. Indica

que no concuerda con el criterio de la Viceministra de Trabajo ya que el proyecto no tiene carícter

retroactivo, únicamente se le da \a competencia al Ministerio de Relaciones Laborales para que

determine si existió un vulneración a 1o dispuesto por el Mandato y proceda exigiendo el cumplimiento

del mismo., con el proyecto se busca un mecanismo para que se recuperen derechos vulnerados.

Asam. Salgado.- Se debería establecer un mecanismo para etraborar el informe y un plazo para

presentar observaciones, es necesario recoger el espíritu del Mandato Nro. 8 que principalmente busca

eliminar la terceúzación y garantizar dercchos, sobre el tema de la retroactividad de la ley indica que

no existiría inconveniente ya que considera que el derecho nació con el Mandato y no debe entenderse

que con cualquier interpretación se puede caer en esa ilegalidad, manifiesta además que el proyecto

debe incluir a las demás empresas de los sectores estratégicos. El proyecto tampoco ha señalado nada

sobre el proceso de transición de cerca de un año en el que se revisó el tema de la contrataci1n

colectiva con el Decreto Ejecutivo Nro. 1701 reformado por el Decreto 225, por lo que todo este
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contenido tiene que vincularse ya que señalan el procedimiento por el cual se permite el ingreso del

trabajador a la empresa pública.

La Asambleísta Salgado presenta la siguiente moción, apoyada por el Asambleísta Kléver García:

1. Requerir un informe sobre auditoúas realizadas por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, Ministerio de Relaciones Laborales y Contraloría General del Estado sobre el

cumplimiento del Mandato Constituyente Nro. 8.

Realizar un taller de socialización en la Provincia de Sucumbíos y Orellana.

Solicitar al Presidente de la Asamblea Nacional una extensión de prórroga de cuarenta y cinco

días para la presentación del Informe para Primer Debate.

Votación:

A favor: Armando Aguilar, Betty Carrillo, Kléver García, Silvia Salgado, Stalin Subía, Scheznarda

Fernández.

En contra: Ninguno.

Abstención: Ninguno.

Con seis votos a favor, por unanimidad de los presentes se aprueba la moción.

A las 12h55 se clausura la sesión Nro. 097 unavez agotados todos los puntos del orden del día.

Conforme al artículo I4I delal-ny Oryánica de la Función Legislativa, en caso de existir divergencias
entre la presente actay la grabación magnetofónica, prevalecerála última en mencionarse.

Para constancia de lo actuado

Relator.

firma Presidenta de la Comisión y el Secretario

P.

RBLATOR i.:
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